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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE JORGE MARIO DUEÑAS ROMERO 

DEMANDADO COOPERATIVA COLANTA 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00407 00 

ASUNTO REQUIERE ACCIONADA. 

 

Teniendo en cuenta que mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre y PCSJA23-12089/C4 del 20 de septiembre, ambos de 2023, se 

suspendieron los términos judiciales por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 

hasta el día 22 de septiembre inclusive, con excepción de las acciones de tutela y 

habeas corpus, ante el ataque cibernético que imposibilitó el acceso al portal Web 

de la Rama Judicial; y  dada la restauración de algunas aplicaciones, entre ellas, el 

micrositio para notificar las providencias judiciales mediante los Estados 

Electrónicos; es del caso que esta judicatura proceda a resolver la actuación 

pendiente dentro del presente asunto, una vez reanudados los términos. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE al apoderado de la accionada COOPERATIVA COLANTA 

a fin de que proceda con la notificación de los señores JOSÉ RAÚL TAMAYO ESPITIA, 

JHON ALVEIRO TAMAYO ESPITIA y JUAN CARLOS TAMAYO ESPITIA, conforme fuere 

dispuesto en proveído calendado 13 de julio de 2023 en el que se tuvieron como 

litisconsortes de la accionada.   

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _129__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _26 de septiembre de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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